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lameiora en la [On~i~na[i~n a lo~ titlllare~ y la ~~rantía ~el [o~m ~~ la~ mi~ma~ 
Salvando todas las dificultades, se ha collvertido en.ley 

el proyecto del Goóíemo, de coordinación sanitaria y de 
mejora y afianzamiento de las cOllsignaciolles de los titula
res. Con tal motivo, el excelentísimo seiior suósecretario de 
Sanidad, doctor Pérez Mateos, se luz dirigido al Colegio 
por efusivo telegrama, en el que transmite J' cOJllparte la 
alegría de tan 'grato acontecimiento. 

Del doctor Pérez Mateos, han recióido los Colegios 
brueóa de estimación y los titulares la mejora y el remedio 
de la gran desdicha que ve1;Ían, sufrielllio en 1Ilúltiples 
casos de IZO coórar sus consignaciones. Amóas cosas le dan 
el título de ómeJllérito y así lo proclamamos nosotros. Es 
costumóre, no ya entre sanitarios, sino de españoles, el no 
conceder importancia, aun a lo más trasceudental, zma vez 
realizado; siempre se mcuentra un punto en qué afirmarse 
si hay mérito, para mermarlo, y es que somos ólvidaJizos; 
illzte un 'óuen trato de Izoy, se olvidan las perennes desatm
GÍones anteriores, y ante /tIZa gran mejora presente IZO se 
recuerdan las dcsri,iclzas sufridas con anteriorid'ld; no se es
tablece la oportuna comparación que 1-(!salte la difermcia, 
si IZO que tendemos a la reóusca de/motivo de crítica, siuo 
se va más allá, para restar importancia a lo que en alto 
grado la contime. Decimos ésto, porque ante lo conseguido, 
mtlZudean nparos que IZO merecen mencirflZ, Yiz saóemos 
que la aspiracirfn máxima de los titulares es depeltder del 
Estado; pero Iza)! que pensar t,lmóién, que cuando mI óum 
sanitario desiste del elllpeizo que, CONZO el que miÍs, quisiera 
obtmer, es porque el mO/1lento 110 es propicio a taloótencirfn. 
Luego no se Iza podido ir miÍs allá, 110 por falta de gana.;, 

sino porque IZO haóía posibilidad en ello. ¿ lis ésto U1Z de/ec
tor No; CIl modo algullo." Pites compréndase así. ¿Resta la 
ú¡,posióilidad de ir más altd mérito a lo cOllse/J"uido( Talll
poco. Ptte:r entonces, déjmse de reparos JI recollrfuase el 
acierto de quien supo lograr el imposióle-hasta la feclta -
de garantizar el coóro de las titulareL 

Los titulares timen aspiracidll a depflider del Estado, y 
esta asPiración CGll las autonomías, es de muy difícil reali-" 
dad. Nosotros, aunque respetamos el deseo, mtendelllos que 
la cuestirfll de depmdencia no es lo más principal, porque si 
lo que se óusca en el fondo es la garalltía y la rellZlmera
ción, se puede ir a tjlte Diputaciones y AYlmtamieutos 
equiparm a sus emPleados a los del Estado. Esto es más 
fácil, y a~r;ltll(}s de estos oí"gallismos, ya lo hicieron, JI time 
la 7Je1ttaja de que respeta un derecllO de dirigir a su depm
de/Zcia la Admíllútración local, Hit este caínilZo se Ila dado 
zm paso ¡irme JI acollseja'llOs que por él deóe irse. 

Los titulares !tan mejorarlo y se hall afianzado en virtud 
de la ley recién aproóada; de esa prosperidad es prillcipal 
actor el doctor Pérez Ma/eos; por 1111estra parte, ni regatea-
1IIOS el recoJlocimim'to lti el ajJliluso, es más, lo jJrodiga1tlos. 
Los sanitarios que hemos estado dejicielltclllente repre,lelltl7-
dos deóemos dar satisfizccúil! por I1I represerztacidn tjlle /1O)' 

tenemos. Bastallte tll7JilllOS q/({' censura!'; Iwy 110S toca 
aPlaudir. j Ya era ¡azlhz! 

El, PRACTICANTE TOLEDANO, se distinguid jJor sus cam" 
pm/as en filvor de los P¡actic,ll1tes ti/lIlares,. porque conore 
sus 'Vicisitudes y SIlS grandes dificultades econlÍmicas, jJuede 
súpollerse, PO! tanto, el alóoro!Jo COii que les lnmsmí/il1los 
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una grata noticia de mejoramiento y con parte del júbilo 
que lo origina. Que ese júbilo no lo mengue una visión de 
lógicas aspiraciones; miremos atrás que es el modo de apre
ciar todo su valor. 

Las consignaciones que se preceptúan en la nueva ley 
son las siguientes: 

Médicos Practicantes y Matronas 

1." categoría 4.000 ptas. La categoría 1.200 ptas. 
2.a ídem 3.500 2.a ídem LOSO 
3.· ídem 3·000 3." ídem 9°0 
4.· ídem 2.500 4.· ídem 750 
5.· ídem 2.000 5.· ídem 600 

Sin duda que las remuneraciones señaladas no bastan 
para las necesidades de la vida hoy, necesidades que se 
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acentúan en los auxiliares del médico, porque su ejercicio 
libre es limitadísimo en los pueblos; pero miremos diez años 
atrás nosotros, para observar lo que va de ayer a hoy; 
ayer, las consignaciones no eran otra cosa que la libérrima 
voluntad de los Ayuntamientos, no existían categorías y el 
cobro no estaba garantizado; hoy, el tipo dE! consignación 
obedece a un ordenamiento general, se han establecido idén
ticas categorías a las de los médicos y el cobro está asegu
rado. De modo que en diez mzos aproximadamente se ha 
dado un gran paso de prosperidad, en gracia muy princi
palmente, al que jué inspector provincial de Sevilla, doctor 
Ferrán, al doctor Palanca y doctor Pérez Mateos. No ol
vidar estos nombres que corresponden a las personas bene
méritas que suPieron obtener la posición lograda. 

EL PRACTICANTE TOLEDANO, por su parte, se congratula 
en hacerlo constar así, heraldizando el mérito de tan ilus
tres médicos. 

AUXILIAR SOLO Y EXCLUSIVO 
(Hasta cuándo vamos a continuar sufriendo? ¿Hay 

alguien que vea en el horizonte alguna claridad? ¡Nadiel 
Aunque indudablemente existen soluciones, pero obscu
ras, zanjadas en el lodazal humano, por aquellos que se 
llaman defensores de nuestra causa «en nombre., no así 
en hechos, en realidades. Porque clara, concisa, termi
nantemente está demostrado hasta Ia. saciedad, q~e nues
tra situación sería mejor de lo que es, si no tuviéramos 
ese enemigo sordo que nos empuja o detiene según su 
conveniencia, restándonos campo que sólo a nosotros~,nos 
pertenece. 

El por q~é de todo ésto, ni lo sabemos, ni tiene razón 
de ser; pero lo cierto es que en el ambiente rural (que es 
lo que yo conozco), se cometen injusticias inconmensu
rables con el Practicante, partiendo casi $iempre de quien 
tiene, si no la obligación, ~el deber de ampararle y vivir 
con él en completa paz y armonía. 

Con gran dolor hemos de reconocer que vivimos de 
los desperdicios de los demás. No poseemos nada que 
podamos llamar nuestro, Todo el mundo se encuentra 
con derecho a abusar de nuestra bien probada benevo
lencia y pasividad, siendo de ,,!sperar que con nuestro 
desentendimiento demos lugar a que ~l futuro sea mucho 
peor que el pretérito. 

Una de las cosas que viene a demo&trarlu es la Orden 
ministerial de 14 de diciembre de 1933. Esto, que no ha 
sido con&iderado, ni se le ha dado la importancia que en 
sí lleva, es un paso más para el .puntapié definitivo., 
porque decid me: si hasta esa fecha hemos vivido a base 
de muchas privaciones teniendo a los médicos titulares, 
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si no de nuestra parte, insensibles a que se nos diera o no 
la interinidad de la titular de comodrona. ¿Qué nos ocu
rrirá de aquí en adelante. que tropecemos con todos loe, 
obstáculos por parte del médico al restarle esa insignifi. 
cante, pero cantidad de pesetas de su ingreso? Huelg\ 
deciros lo que ocurriría, porque todos os lo supondréis. 

Mientras vivamos a expensas de lo que nos quieran 
ceder (de lo nuestro), sin tener un campo de acción, que 
sólo y exclusivamente sea de nuestra competencia, un~\ 

función que (aunque auxiliar) impida, prohiba, así a los 
de arriba cómo a los de abajo, inmiscuirse en nuestr;. 
profesión, so pena de pasar por las Salas de la justicia, 
nuestro problema seguirá, no como hasta aquí, sino em
peorando, al compás que avance el tiempo. 

Este es' uno de los puntos que nos colocaría en el 

lugar que nos corresponde de • Auxiliar sólo y exclusivo», 
y. es urgente, necesario, destruir el fantasma que constan
temente nos está acechando y hacer un esfuerzo óupremo 
para que de una vez para siempre nos quitemos de enci
ma ese ya inaguantable peso que desde nuestra funda
ción hasta aq uí venimos soportando co n infatigable 
heroísmo y voluntad. 

Aprestarnos todos a conseguirlo es hacer una inbo
rrable labor profesional, y yo os doy como seguro el 
éxito si lo hacemos con energía y el amor puesto en 
nuestra humilde, pero honrada profesión. ¡Compañt'rosl 
lA defenderlo como nuestro que c;sl 

JUAN PULIDO GARCIA 

Castillo de Bayuela 20-6-1934. 
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COMENT ARtO! 
Sin miedo a contradicciones, podemos decir 

que las sesiones de la última Asamblea han sido 
una Babel; con la única diferencia de que el no en
teIiderse no fué a causa de la variedad de leriguáje, 
sirio por el jaleo que origina una deliberacióri mal 
eIicauzada, o lo que es igual, mal dirigida, 

Es cosa de ir pensando, y 'pensarlo detenida
mente, si merece la pena ejecutar tanto trabajo pre
paratorio, gasto personal y colectivo y tanta saliva 
para concretar unas conclusiones y variaciones del 
régimen social y que resulte que no se concreta, y 
que tanto se quiere discutir, que no se discute nada, 
ya que se termina por donde· se debía comenzar: 
por el consabido voto de confianza. Porque es ver
daderamente chusco, pero por serlo no varía de que 
siempre el final es idéntico. ¡Que sigan los mismos! 
¡Que se otorgue un voto de confianza, y que resuel
van! Y a este invariable proceder hemos de pre
guntar: ¿Entendéis que para tal resultado debe 
ponerse tanto afán en hablar y en no dejar que lo 
hagan los que pueden decir algo que convenga o 
entiendan del asunto puesto a deliberación? ¿No 
comprendéis, almas de cántaro, que tanta fogOSidad 
que a veces llega al insulto, supone un gasto de 
energía y contrariedad baldío? ¿Cuándo os vais a 
enterar que vuestra incomprensión trastorna y per
judica? Reconocemos que el sistema es acentuada
mente cómodo y que sirve, además, para expansión 
de los que cuotidianamente no se ocupan de los 
problemas profesionales; cada cuatro años, a más 
tardar, estos compañeros se desplazan de sus pun
tos de residencia y aprovechan; lorean, dificultan, 
inten umpen, se sientan y levantan frecuentemente 
del asiento y votan con alegría no meditada. Des
pués, ¡ah! después vuelven con la satisfacción del 
hombre que ha llenado un gran papel o ha des
empeñado un importante cometido. 

¡Pobres muñecos que ponen en función los 
músculos de la hilaridad! Pero nosotros permane
cemos serios; ahora, que sí hemos de pedir, que si 
el sistema de costumbre persiste, que se acuerde en 
principio, V así gozaremos todos de la placidez de 
la despreocupación y la comodidad. 

Voces potentes y de menos tono 

Fácil es comprender que hallamos podido apre
ciar la distinta potencialidad de las voces que se 
dejaron oir, por cierto, con prodigalidad. Pues 
bien; de todas ellas sobresalían, por su potencia, 
dos: una pertenece a Córdoba; la otra, a Madrid. 
¡Qué enorme voz la del compañero de Córdoba! 
Cuando él hablaba, que era siempre con cierta gran
diOSidad, bien se tratase de dotar al Comité o del 
estado económico de su agrupación provincial, re
sonaba con tal fuerza, que se sentía ese pequeño 
retemblar de edificio que todos habréis notado 
cuando pasa un vehículo potente por la calle donde 

está emplazado. La otra, ¡oh! la otra, es una voz 
domiriante, que, dada su potencia, parecía decir: te
néis que oirme, y, efectivamente, en la Babel se la 
oía, por que todas las demás se apagaban ante su 
torrencial sonido. Pero nadie pondrá en duda que 
la potencia de voz, para nosotros, no significa 
razóIi, por muy tronante que sea; la voz de la razón 
tiene otras características, se produce blanda y 
suena honda, no retiembla, pero convence y gusta 
oirla por agradable. 

También registramos otra voz de menor tono y 
dejo de dialecto, que aparecía dominante y no lo 
era, por que expresaba una verdad que el tiempo 
demo&trará. Pues bien; esta voz fué objeto de un 
floreo indiscreto y de mal gusto: se la llamó idiota, 
precisamente. por ser expresión de sensatez. Claro 
es que tuvo adecuada respuesta, con el consiguiente 
apelotonamiento de los oyentes inmediatos y la 
puesta en pie de los mediatos, que es en lo que ge
neralmente termina esta clase de accidentes. 

y por último, la voz chillona y asardinada del 
Vice, que se producía con un gran esfuerzo de in
corporación, y que, conocida su impotencia, era 
ayudada por una serie de gestos y ademanes 
que infundían piedad a la vez que ganas de sonreir 
por tan grotesca ineptitud; y también la voz del 
Presidente, voz cascarrada como producida por 
bordones destemplados. Sin duda, fué uno de los 
que más hablaron en la Babel, a juzgar por el es
tado deplorable de su laringe. ¡Gran equivocaciónl 
Pues no es posible que un hombre pueda competir 
hablando con una multitud que desea parlar, 
cuando su signo debía ser actuar; la norma debe 
ser otra: el Reglamento y el mantenimiento del 
orden por medios eficaces. Bien es verdad que el 
Presidente se desquitó del mal producido a su la
ringe, con el anuncio de su retirada por enfermo, 
por que valió el voto de confianza y el asentimiento 
para todo. Llegó al fin la reacción, con un arrepen
timiento tal, que el personal enternecido rompió 
en un aplauso cerrado y en los vivas más alabado
res. A partir de este momento, la Babel se trans
formó en una malva. 

De modo que tanto jaleo para terminar, a fuerza 
de tanto querer discutir, no discutiendo nada, y 
produciendo una laringitis. ¡No hemos visto mayor 
insensatez! 

Una presentación 

-¿Conoces a Castellón? Nos preguntan. 
-Personalmente, no. 
-¿Quieres que te lo presente? 
- Vamos allá. 
Después de los saludos de rúbrica, nos separa

mos. 
Los lectores de EL PRACTICANTE TOLEDANO quizá 

piensen en la congruencia que esta presentación 



pueda tener con estos comentarios. Nos explica
remos. 

El Sr. Castellón es un compañero que, a juzgar 
por la 'fama, dicen que es un revoltoso, un tanto 
zascandil, que sostiene el juego de la división de 
su grupo y que es rencoroso como un ár<tbe, como 
quien siente el placer de la venganza. Hay quien 
dice muchas cosas más de él... Pero nosotros, des
pués de conocerle y haber estado con él bis a bis, 
estamos obligados a hacerle pasar por el Jordán de 
nuestra pluma, para desterrar lo que a nuestro 
juicio tenemos por difamación. Si el Sr. Castellón 
es objeto de imputaciones que en él no hallamos, 
¿cómo es posible que el Sr. Castellón sea un hom
bre revoltoso? Revoltoso es igual que travieso, en
redador, yeso, ni lo es, ni se compagina con su 
edad, ya que le calculamos de 55 a 60 años;. zas
candil, que es igual que trapalón y embustero, tam
poco; el Sr. Castellón es de 10 más serio que hay. 
¿Intrigante? ¡Quite usted por Dios! Un señor de 
edad y serio no tiene tiempo para tal cosa. ¿Renco
roso y aragonés? ¡Hay que ver de lo que es capaz 
la injuria! Dan ganas de reirse de tanta anomalía; 
además, ¿no es tremendamente absurdo pensar en 
viejas enemistades por la disparidad de criterio en 
los asuntos sociales de la Clase? No creemos que 
nadie sea capaz de negarnos esta verdad. 

Se hace preciso, pues, que ni persista ni pro
grese tanto error, que conduce a una infundada 
fama. Es cierto que alguien alegara, al no darse por 
satisfecho que cuando el río suena agua lleva: pero 
no es menos cierto que no pocas veces el rumor y 
la fama no tienen fundamentos, por lo que es de 
esperar que estos argumentos sean reconocidos. 

Por añadidura hemos de decir en oposición, 
que para nosotros el señor CastelÍón es hombre 
muy simpático, sí; aunque haya quien ponga cara 
de bobo; y hasta le tenemos por gracioso y diremos 
por qué. Ya hemos dicho que hemos estado bis a 
bis con el señor Castellón. Pues bien, en ese bis a 
bis, nuestra memoria nos trajo a representación al 
tan artista como gracioso bailarín Tito, que es 
conocidísimo de todos los públicos, a cuenta de 
su gran semejanza. Tito, como el señor Castellón, 
es más bien bajo que alto, derecho como un junco, 
ligero, donoso, y con el sombrero en plano hori
zontal echado hastá las cejas. No lo podemos re
mediar, el recuerdo de Tito nos hace destornillar
nos de risa. Sin temor a que nos lleve el Diablo, 
podemos decir que es él hombre que nos ha hecho 
más reir. Cada vez que recordamos sus bailes y su 
sombrero con barbuquejo trásero de goma, que al 
saludar se volvía sólo, no podemos contenernos; 
ja ... ja ... ja ... Y he aquí el por qué nos es gracioso 
el señor Castellón, por semejanza, y porque en el 
corto plazo del saludo esa fué la impresión recibida. 

Este esfuerzo que realizamos por deshacer una 
infundada fama, hemos de advprtir que lo origina 
el sentimiento de lo justo y que ni esperamos reco
nocimiento, ni molestia. Tampoco es de espe-
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rar-no sería razonable-que el señor Castellón se 
moleste por habernos permitido hablar de su 
parecido con un artista tan gracioso como Tito. 

Un compañero que 
nos hizo gracia 

No sabemos a qué grupo pertenece, ni cómo se 
llama el compañero que nos hizo gracia, pero no 
importa, porque no hacen al caso. 

Lo acontecido fué que este compañero era dado, 
durante las sesiones, a entablar conversación con 
sus convecinos de asiento, conversaciones que, 
como todos saben, originan un moscardoneo que 
impiden el oir bien, y una de las veces fué pescado 
por el presidente, que le hizo objeto de la consi
guiente repulsa porque no dejaba entenderse. 
Aguantó el temporal presidencial sin chistar; 
ahora que él tomó sus medidas, o lo que es igual, 
su resolución, que fué la de convertirse en basto
nero. Y a partir de ese momento, su preocupación 
no fué otra que hacer callar toda conversación 
sostenida entre vecinos de asiento. Tan pronto se 
dirigía hacia la derecha CO!!lO a la izquierda, atrás 
o adelante con exclamaciones de rnego ¡Señores 
que no dejan oir! ¡Tengan en cuenta que a mi me 
han regañado y ust'.'!des no paran de hablar! ¿Quié
ren hacer el favor de callarse? Y se puso tan pelma 
con ese son, que hubo quien estuyo a punto de 
mosquearse. Pero a nosotros, a nosotros nos hizo 
mucha gracia, porque en su resolución de poner 
silencio, no hacía otra cosa que alborotar más con 
sus constantes exclamaciones. 

De donde se deduce que la intención es buena, 
pero la practican al revés; acuden a las Asambleas 
con buenos deseos; pero como los trocan, así re
sulta ello. Sin embargo, no hay que desesperar de 
que alguna vez sean al derecho. 

Viejo luchador 

No es raro observar en nuestras Asambleas un 
asombroso desdén hacia los compañeros que lu
charon y luchan sin interrupción toda su vipa pro
fesional por la prosperidad de la clase y por los 
que ofrecen una labor intensa de idéntica finalidad. 
Si intenta un viejo luchador hacerse oir en las 
Asambleas, lo consigue con. dificultad, y no es raro 
oir protestas si la dificultad logra vencerse, que 
envuelven la desconsideración más llamativa, y a 
veces se llega al atropello y al agravio de los que 
merecen, no sólo respeto, sino mucho más: vene
ración. No es tampoco un caso singular que acti
vos luchadores sean objeto de la arbitrariedad que 
ahoga su deseo de intervenir en esas reuniones. 
Pero a cambio de tan inexplicable proceder, es 
corriente que se malgaste el tiempo en oir bobadas 
sin ingenio que ni siquiera hacen reir. 

Las Asambleas ignoran u olvidan lo que repre
senta un luchador viejo y un historial de actividad 
y no debía de ignorarse, ni olvidarse, porque el hoy 
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de la clase, a ellos es debido muy principalmente; 
y es que en las Asambleas, se echa de ver un 
irreflexivo ímpetu que no reconoce la valoración 
personal, porque los que nunca se movieron desean, 
en un arranque acelerado, hacer lo que debieron 
realizar en mucho tiempo. Señores, un poco de 
más calma; pues lo que hace falta no son arran
ques, sino persistencia y más reflexión. 

Que un viejo luchador tenga que volverse sin 
expresar el mandato de su Colegio y que se le tenga 
por un cascante, es un pecado en el que no se debió 
incurrir. Haya o no razón, el comportamiento debe 
ser otro, porque ese viejo es nuestro ayer y nuestro 
hoy. 

¡Que se calle! No; que hablen los viejos lucha
dores. 

Un gran prólogo 

La Asamblea ha tenido un gran prólogo, un 
texto de aburrido jaleo y un epílogo inédito. 

A juzgar por tan gran prólogo, no era presu
mible que se decayera tanto en su texto, aunque 
tiene su mérito, porque nunca se fué tan allá en 
una demostración de concurrente fastidio. ¡Qué 
sudores, qué de oídos atronados, qué de frecuen
tes cambios para apaliar las molestias de una sen
tada larga y aun hubo quien salió de allí con una 
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gran jaqueca! ¡Jamás hemos presenciado y sufrido 
un tedio tan completo, y reconocido asi, se con
vip.o en una remuneración dos veces mayor, como 
corresponde a los espectáculos extraordinarios. 

La Asamblea llevaba como anejo una demos
tración, porque nos hacía falta demostrar algo, y 
algo que no fuera 10 del 21 ni de otras fechas; 
¿para qué íbamos a redundar en mostrar nuestra 
organización y consciencia? ¿;Para qué repetir nues
tra disconfobnidad con indebidos sufrimientos? 
Nada, nada; todo eso es demasiado sabido. Por 
tanto, hay que proclamar, de gran mérito, el haber 
hecho saber que también sabemos aburrirnos solos. 

Por otra parte, esta Asamblea, en prueba de 
que ya nos habíamos aburrido bastante, suprimió 
la sesión de clausura y la consabida presentación 
de conclusiones, y está claro, que el disco de siem
pre no se ha repetido, porque ¡resulta tan pesado 
oir siempre 10 mismo! Oir siempre lo mismo cansa, 
y evitar tal cansancio ha sido un acierto, y si se 
quiere superlativamente, un gran acierto. 

Sin pensar nos hemos encontrado con dos sor
presas, que sin duda de ningún género, han de in
fluir en la obtención de las aspiraciones de la clase, 
por la primacia de ejecución; así es que estamos de 
enhorabuena. 

PÉREZ DE CIEZA 

La excelentlsima Diputa[ión provln[ial, [On[ede a los PraUi[antes de su beneficencia los sueldos, en conformidad [on 
las [ategorlas administrativas y dos quinquenios para rada una de las tres [ategarlas que disfrutan 

Con gran satisfacción ha llegado a nuestro conoci
miento que la excelentísima Comisión gestora de la Di
putación provincial de esta capital, en sesión celebrada 
el día 10 de los corrientes, ha tomado el acuerdo de 
dotar las plazas de los Practicantes del Cuerpo en su 
Beneficencia provincial, en conformidad con las catego
rías que les fueron concedidas en el año 193 I. 

En diferentes ocasiones nuestros compañeros de la 
Beneficencia provincial, habían interesado el sueldo co
rrespondiente a las categorías aludidas, y hasta la fecha, 
no ha sido oída, la justicia de la petición. 

La Comisión gestora actual, visto el informe razonado 
del culto secretario de dicha Corporación, ha otorgaelo 
a nuestros compañerus el sueldo correspondiente a ex
presadas categorías administrativas, por lo que según el 
reciente acuerdo, empezarán a disfrutar desde la fecha 
del mismo, ;\.000, 4.000 y 5.000 pesetas de sueldo 
anual. 

Satisfacción cumplida tenemos y nuestra' gratitud im
perecedera guardaremos a los se50res diputados gesto
res, por el acto de justicia llevado a cabo con nuestros 
compañeros de la Beneficencia provincial, que implica 
para nosotros un elevado concepto de dignidad profesio
nal, toda vez que sus sueldos, y sin establecer compara
ciones, que siempre son odiosas, estaban por bajo de los 
disfrutados por los que tenían idéntica asimilación. 

La justicia se ha hecho y se ha dado satisfacción cum
plida a la demanda, pero f.O por esto podemos dejar de 

aplaudir a la excelentísima Diputación provincial que, 
velando por el cumplimiento ele las leyes, ha otorgado 
las consignaciones señaladas, tanto más, que procuranelo 
el tener satisfecha a toda su dependencia, en la misma 
sesión ha acordado la concesión de quinquenios, para 
premiar los años de servicios de sus funcionarios, los 
cuales podrán alcanzar el número de dos en cada una de 
las categorías señaladas, llegando, por tanto, a alcanzar un 
sueldo tope de 6.000 pesetas anuales. 

El Colegio Oficial de Practicantes de la provincia ele 
de Toledo y en su nombre EL PRACTICANTE TOLEDANO, se 
congratula del beneficio que han obtenido lus Practican
tes' ele la Beneficencia provincial y haciéndose intérpretes 
de la flpinión de la clase, rinden tributo de gratitud a los 
señores diputados gestores y muy especialmente al dis
tinguido presidente de la Corporación provincial r:lon 
Manuel Martínez Espada por el reciente acuerelo, que dig
nifica a la clase al mismo tiempo que beneficia a los com
pañeros que pertenecen al Cuerpo de Practicantes de la 
Beneficencia provincial. 

Que cunda el ejemplo de la Corporación provincial 
de Toledo es lo que deseamos y que las pocas Diputaciü
nés que quedan por tener clasificados a sus Practicantes 
como corresponde en conformidad al Estatuto provincial 
la imiten, dando de esta forma satisfacción cumplida a 
los deseos de la clase de Practicantes, al mismo tiempo 
que cumplim~ntan justiciel'am ~l1te las disposiciones vi
gentes. 
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TAS torceduras articulares y musculares y 

L sus complicaciones, tales como tume

facción, tensión en las articulaciones, terneza 

y ruptura de los músculos, además del dolor 

y pérdida de energía, se tratan mejor con 

descanso absoluto y una aplicación caliente . 

que retenga el calor por muchas horas. La 

aplicada suave y abundamente promueve 

hasta cierto punto la absorción rápida de las 

extravasaciones, impide y limita el derrame, 

y previene o disminuye las efusiones secun-

darias. • • • 
THE DENVER CHEMICAL MANUFACTURING COMPANY 

163 Varick Street Nueva York, E. U. A. 

Enviamos mue~tra y literatura 
al recibo de este cupon. 

AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA 

I-IIJOS DEL DR. ¡-\NI)JiI1:lJ 
FOLGAROLAS17,BARCELONA 

LA ANTIPHLOGISTINE se fabrica en España 
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Tratamiento de urgencia de un sumergido 
POR EL 

Dr. Juan Ruíz de Guardia (Toledo) 

La costumbre, cada vez más extendida, de la natación 

y de los baños en mares, ríos, lagos y piscinas, etc., ori

gina numerosas muertes por sumersión. Dejando a un 

lado las estadísticas, pues soy enemigo irreconciliable de 

ellas, podemos afirmar sólo a título de curiosidad, que en 

España, por término anual, se ahogan involuntariamente 

más de 300 personas; en Alemania llegan las cifras a cir

cupstancias aterradoras, se calculan 1.500 personas al 

año como víctimas de los baños. 

Van a bañarse, al parecer, en plena salud, y sin causa 

ostensible, se hunden y perecen, y esto es mucho más 

ele lamentar po. ser las víctimas personas jóvE'nes y ro' 

bustas, y en muchas ocasiones, no inexpertos, sino por el 

contrario, buenos naeladores. Estas últimas muertes, al 

parecer incomprensibles, 'se atribuyen a sucesos más o 

menos fantásticos o a la fatalidad. Ello ni) es así. Tiene 

una explicación perfectamente científica 

El hombre desnuelo actual es, anatómica y tisiológi

camente,'un ser aéreo. Los baños generales fríos (mares 

y ríos, etc.), le producen, parte por excitación ele la piel, 

parte por exclusión de aire (el hombre respira también 

por la piel), las siguientes alteraciones: 

L° Menor afluencia de sangre a la piel por contrac

ción de los músculos lisos ele la misma (de origen pura

mente nervioso); reducción ele los genitales externos, de 

las mamas y pezones, por marchar su linfa y lo mismo la 

de todo el tejido celular subcutáneo a los órganos r.en

trales, alterando los leucocitos eosinófilos y la osmosis y 

produciendo lesiones cutáneas (nódulos, ronchas, edemas); 

trastornos psíquicos y alteraciones en todos los órganos 

vegetativos cuya importancia depende de la constitución, 

del estado general, de la temperatura del agua y'de la 

extensión y superficie de contacto con la misma. Dichos 

trastornos, en grü.do excesivo, pueden causar enfermedad 

y muerte. La muerte por baño es una muerte cerebral. 

2.° Variaciones en los cambios gaseosos (los movi 

mientas de natación son movimientos respiratorios). 

3,° Variaciones en 'las influencias producidas por los 

rayos elel sol, sobre lodo en cierlos puntos y en deter

lüinados tiempos (los casos ele muerte pareéen más fre

cuentes al principio de las temporadas de baños). 

Todas estas variaciones, como se comprende fácil~ 

mente, coaelyuban en un momento determinado con ob:as 

circunstancias casuales, al aumento del número de sumer

g'idos. Estas últimas pu~den ser, el choque contra piedras 

del fondo al arrojarse al agua con violencia; el quedar 

cogido por los pies entre dos rocas, etc. 

Pero aparte de estos accidentes fortuitos, la causa de 

muerte por sumersión puede ser cardíaca (paro brusco 

del coraz6n), mcefálica (síncope o hemorragia), gástrica 

(asfixia por alimentos vomitados tras copiosa comida) y 

auricular (penetración de agua fría por un orificio de la 

membrana timpánica y desorientación del nadador que 

se dirige hacia el fondo cuando cree salir a la superficie). 

Pero salvo raros casos, podríamos decir que la muerte 

por sumersión es una muerte típica por el miedo, pues 

éste es el que inicia el proceso siempre. Sin este miedo 

inicial, no se ahogarí? nadador alguno mientras pudiese 

nada~. Por una debilidad <) calambre cualquiera, el nada

dor es presa de pavor, pierde la serenidad, y en vez de 

ahorrar sus fuerzas, las derrocha y consume y acaba por 

sumergirse. También el susto por la vista de ciertos ani

males marinos (pulpo, delfin, etc.), pueden paralizar las 

energías del nadador. 

La sumersión podríamos dividirla, en tres períodos: 

en el primero, por inatención o por una indisposición or

gánica psíquica, penetran en la laringe un par de gotas de 

agua fría y producen tos, con espasmos, lipotimias mo

mentáneas, miedo, deglución de agua, trastornos del co

nocimiento y gritos en demanda de auxilio, Este período 
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puede durar de cinco a diez minutos. En experiencias en 

varones jóvenes y robustos, se ha podido .comprobar que 

esto es cierto, y haciendo penetrar en la laringe un par 

de gotas de agua fría se produce pérdida del conocimien· 

to y caída brusca. En el segundo período, el que se ahoga 

pide auxilio, deglute agua, realiza una o dos respiraciones 

espa5módicas y el exceso de ácido carbónico en la san-

-gre le obnubila el sensorio. Y en el tercero, se sumerge 

ya sin conocimiento pero con un espasmo completo de la 

glotis, que cierra de modo hermético el aire contenido 

en los pulmones y que tiene de duración de cuatro a 

siete minutos: 

Como este aire pulmonar ya no se renueva, su oxíge· 

no se consume y se produce la intoxicación ácidocarbónica 

de la médula oblongada o bulbo raquídeu. Mientras no 

produzca esta intoxicación lesiones irreparables en dicho 

bulbo, el ahogado puede salvarse. Este lapso de tiempo 

varía de siete a quince minutos. Es digno de notar 

que semejante cÍuración de tiempo es el mismo que per

mite la opé:ración de Trendelenbnrg, en la embolia de la 

arteria pulmonar. Transcurrido dicho plazo, penetra el 

agua en los pulmones, lesiolla el epitelio pulmonar y a 

. partir de este momento, son inútiles las tentativas de sal

vación mediante la respiración artificial. 

Del estudio de esto se infiere que la extracción del 

agua del sumergido sólo se puede lograr en el primer 

período, durante el cual, el que se ahoga no ha perdido 

todavía el conocimiento, y en el tercero,' es decir, cuan

do el que se ahoga ya lo ha perdido del todo. En el se

gundo período es imposible salvarle, porque se agarra 

ciegamente al salvador y éste tiene casi el cien por cicn 

de probabilidades de sucumbir también. 

Para reanimar al sumergido hay que recurrir a la :es· 

piración artificial y a las inhalaciones de oxígeno, a fin 

de mover cuanto antes el corazón y oxigenar la médula 

oblongada. Es necesario que la laringc no esté ocluírla. 

Esto se consigue colocando la mandíbula inferior del 

paciente de modo que la fila de dientes de la mism';¡ quc

de por delante de la superior y entonces se efectúan las 

tr;.:cciones rítmicas de la lengua. Basta muchas veces 

para salvar a un ahogado ponerle alg0 ladeado, con la 

cabeza baja y la mandíbula un poco adelantada. No de

biendo prescindir del amasamiento de la región precor

dial con un paño húmedo. 

Entre los diversos métodos que se emplean para 

hacer la respiración artificial, el mejor es el que aconseja 

Silvester, pues es el que ofrece más esperanzas de salva

ción. Se coloca el cuerpo en decúbito dorsal, o sé"se 

boca arriba, la cabeza más baja que el resto del cuerpo y 

dirigida a un lado, la fila dentaria inferior delante de 1 a 

superior y se le practican tracciones de lengua, al mismo 
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tiempo que el conocido movimiento de elevación de los 

brazos. Cuando sólo hay un salvador, éste colocará en la 

misma posición al paciente, le adelantará la mandíbula 

inferior con la mano izquierda y con la otra efectuará los 

movimientos de la respiración artificial, utilizando el bra

zo derecho de la víctima. La colocación de la ma'ndíbula 

es indispensable, pues es el único medio de vencer el 

espasmo de la glotis, sin lo cual es inútil todo movimien

to de brazos, pues el aire no penetrará en el árbol respi

ratorio. 

La respiración artificial debe hacerse durante mucho 

tiempo y de un modo continuo, pues aun cuando a los 

quince minutos de no oxigenarse el bulbo, se producen 

lesiones irreparables, hay casos de una resistencia a esta 

intoxicación carbónica, que ha permitido salvar en algu

na ocasión a varios sumergidos al Cabo de más de una 

hora de 'respiración artificial. Quizás alguno de vosotros 

haya podido observar algún síncope anestésico surgido 

durante una intervención, y aunque el bulbo es más 

resistente a la intoxicación de los anestésicos quirúrgicos 

que a la del ácido caIbónico, habréis podido observar la 

vuelta a la vida al cabo de media hora o más de respira

ción arlificial y masaje cardíaco. 

También es utilísimo el inyectar en la vena una sus

tancia estimulante del corazón y del centr0 respiratorio, 

como por ejemplo IO c. c. de coramina. El aceite alcan

forado y la cafeína, etc., son de efecto tardío, por lo que 

en estos casos sólo deben utilizarse una vez las señales de 

vida del sumergido permiten suponer que la intoxicación 

bulbar va ·desapareciendo. No debéis mover y. menos 

trasladar, hasta pasada por lo menos una hora, al aspi

rante a ahogado, debiendo permanecer durante este 

tiempo echado con la cabeza más baja que el resto del 

cuerpo; de este modo evitaréis algún síncope que pueda 

acabar con la vida del que acabáis de salvar. -

Para evitar los accidentes crioalérgicos, (choc anafilác 

lico, debido a contacto con el. agua fría), se debe usar la 

adrenalina y el cloruro de calcio, y para el tratamiento 

de los fenómenos agudos, la inyección intravenosa de un 

cuarto de miligramo de adrenalina, los estimulantes car

diovasculares (alcohol, éter, alcanfor, cafeína, digitalina, 

etc.), envolver al enfermo en una manta previamente 

calentada, administrarle suew glucosac\o y bebidas C1-

Iientes. 

Todos los trabajos científicos, 
literariosoprofesionalesinser
tados en esta Revista están escr'i
tos expresamente para la misma, 
quedando prohibida su reproduc
ción si no se indica su proceden-

cia. 
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LEGISLACION 
Proyecto de Ley de Bases por el que se co
ordina la actuación sanitaria de los Ayun
tamientos, las Diputaciones y el Estado y 
se afianzan los derechos de los profesio-

nales rurales 

Ha sido motivo de honda preocúpación de los Gobiernos del 
nuevo régimeu", y 10 es, preferentemeute, del actual, el estu
dio y la resolución de los magnos problemas que afectan a la 
salud pública. 

Hasta hace po ¿os años, casi toda la obra sanitaria del Es
tado fué tan sólo legislativa y burocrática. Se dictaron leyes 
que obligaban a Ayuntamieutos y Diputaciones a montar y 
atender determinados servicios, reservándose únicamente el 
Poder Público el papel de inspector, y a esta orientacíón, a 
todas luces erróneas, se debe, sin duda, el atraso de la Sanidad 
en España. Porque si bieu es cierto que algunas de aquellas 
Corporaciones pusieron loable empeño en llevar a cabo la 
función que se les confería, la mayor parte de ellas 10 hicieron 
en forma deficiente, bien por carecer de medios presupuesta
rios para ello, bien porque el Estado, falto de fuerza-moral, no 
se 10 pudo exigir. 

La Sanidad no debe ser uua función exclusiva del Estado. 
Mucho menos de Ayuntamientos y Diputaciones. A aquél le 
toca no sólo orientar y dirigir, sino actuar también con la cola
boración de dichas entidades, establecida ésta de tal forma que 
ni aquellas pierdan el gra,lo de autonomía a que tienen dere
cho, ni resulte' perjudicada la necesaria unidad de actuación, 
ni las cargas presupuestarias respectivas devengan injustas o 
desproporcionadamente gravosas. 

Es no:orio el esfuerzo económico que la República viene 
realizando, desde su promulgación, en servicio de los intereses 
sanitarios del país; es no menos evidente el impulso vigoroso 
que el Gobierno '!ctual quiere imprimir a la Sauidad, habie~do 
preparado, con tal motivo, un Plan de obras urgentes, con 
cargo a un presupuesto extraordinario, cuya labor será bien 
pronto conocida y discutida en el Parlamento. Dicho Plan, no 
obstante tener un carácter de Plan mínimo, para ajustarse a 
las posibilidades económicas del momento, constituirá un paso 
gigantesco en relación con las necesidades actuales de la Sa
nidad pública, que nos redimirá en pocos meses del abandono 
imperdonable de tiempos pasados. 

Mas, a medida que el Plau comience a realizarse, que el 
Estado complete en impulsos sucesivos esta obra próxima, 
tanto más destacadamente se ofrecerá la necesidad de coordi
nar el esfuerzo de todos los organismos aludidos, Municipales, 
Provinciales y Estatales, afirmando bien los cimientos de una 
buena organizacióu general, con un ~perfecto enlace de ele
mentos y actividades, para que ello se· traduzca en uu eficiente 
progreso y positivo beneficio en los intereses que afectan a la 
salud del pueblo 

Tiende, por ello, este Proyecto d~ Ley, a plantear tan com
plejo problema y a intentar resol verlo, siendo con venieute, 
p~ra la más perfecta comprensión del mismo, examinar previa
mente cuatro de sus aspectos que tí"nen un interés fundamen
tal, bajo los siguientes enuuciados: 

l.-Instiluciones de carácter interprovincial creadas por el 
Estado. 

II. - Institutos Provincial es de Higiene. 
IIl.-Asistencia médico-sanitaria en pueblos y aldeas. 
IV. -Sitnación de los sauitarios rurales. 
Un breve exameu justificará ampliamente la necesidad de 

fijar, de un modo previo, algunos puntos concretos sobre dichos 
temas. 
l.-Instituciones de carácter interprovlnclal, creadas por 

el Estado 

Coucretamos el estudio de este problema a examinar la si
tURción económica de los dos tipos de Institucioues creadas por 
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SANll'ARIA 
el Estado: Leproserías y Sanatorios. No debe olvidarse que en 
fecha próxima estas Instituciones han de multipliparsc. Para
lelamente se complementarán con ¡"re"ento!'ios, Dispensarios 
Centrales y filiales y Centros Sanitarios DisttÍtales. Poco des
pués se añadirán otras obras nuevas. Colonias ag·t ícolas, de 
asistencia psiquiátrica, Colonias para niños epilépticos, oligo· 
frénicos y psicópatas, Hospital de toxicómanos, ctc. Toda vía 
será preciso crear después Institutos Nacionales y Regional es 
de Asistencia Pública especia lizada. 

El Estatuto Provincial y el Reglamento de Sanidad Pro
yincial 'aprobado por Decreto-ley de 20 de octubre de 1925, se
fialan a las Diputaciones entre o.tras obligaciones de orden 
sanitario, las de 'cuidar y aislar» a los enfermos leprosos; 
atender debidamente a los enfermos mentales, y organizar 
efizcamente en establecimientos adecuados, con carácter pro
vincial o'interprovincial, Sanatorios, Dispensarios y elementos 
de Lucha antituberculosa. Los artículos 5+, 56 y 127 indican 
que las Diputaciones que 110 puedan por sí solas atender e8tus 
problemas, se concertaráu con las que tuviemn Sanatorios, 
Leproserías o :VJanicomios, CO".laS que contratarán el servicio, 
abonando el importe de las estancias que CClusen estos en-
fermos . 

El Estado, e11 estos ú:tirnos tiempos, ha sustituído la obli
gación d~ las Diputaciones y ha cremlo, por ser de extrema 
necesidad, Sauatorios y Leproserías. A los primer~s acuden 
enfermos de diversas provincias, y en su actual organización 
pesan sus estancias indebidamente sobr" el Estado Para las 
segundas ha concertado con las Diputaciones el pago de las 
estancias, pero aquéllas 110 haceu efectivas las cantidades con
venidas y hoy, por ejemplo, constituye el mantenimiento de la 
Leprosería de FontiÚes un problema administr-ativo difícil 

El Plan generoso actual d" crear un número mucho mayor 
de Sanatorios y Leproserías, y más tarde Colonias Psiquiátri· 
cas y otras Instituciones de Asistencia, en scn-icio de la Sani
dad Pública, precisamente para suplir la acción nula II delí' 
ciente de las Diputaciones, exige tener resuello de antemano 
el problema previo de las necesidades de 811 sostenimiento, ya 
que el Estado, al abordar valientemente y (.011 enorme sacri· 
ficio el problema difícil de la construcción, sabe de antemano 
que para él sería insoluble el segundo problema relativo al 
sostenimiento, ya )lue éste sólo puede Ser el resultado de una 
obra perfecta de colaboración 

A resolver tan importante cnestión tiende este Proyecto. 

II.-Instituciones provinciales de higiene 

Ante el incumplimiento, por parte de una gran mayuría de 
Ayuntamientos, de las obJigaéioues más elementales de carác
ter sánitario, se constituyeron, al "bjeto de remediar tan peli
grosa deficiencia, organizaciones de tipo l11unicipal, que mon
taro11 Centros y Servicios sanitarios, primero vol~ntariamente, 
con el nombre de Brigadas Sanitarias, y despuf!s, en cumpli
miento' del Reglamento de Sanidad Provincial, formando los 
actuales Institutos Provinciales de Higiene. 

Dichos Institutos, organismos cuya función sanitaria es 
digna, en general, de los mayores elogios, atraviesan, en los 
presentes días, una SItuación económica angustiosa, pur la re
sistencia que buen número de A yuntamienros muestran al 
pago de las cuotas que obligatoriamente, corno preceptúa el 
referido Reglamento, deben ser abonadas. 

No obstante los breves allOS de funcionamiento de tales 
Institutos, únicos Centros impulsores de la Sanidnd en las 
Provincias, la deuda a estos organismos alcaoLil, cn los mo
mentos presentes, a la elevada suma de pesetas 4·fJ79.3.l1'9H. 

En algunas provincias se ha dado el caso, poco ejemplar, 
de que se sostuvieran tales Institutos CGn subvenciones de ins
tituciones extranjeras. 

La misión trascende!!tal que dichos Institutos provinciales 
de Higiene 11an de real izar en la obra de reorganización san; 
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taria de España, exige también, como cuestión previa, resol
ver, de un modo definitivo, el pr¿blema económico de estas 
instituciones. 

A ello tieude asimismo este Proyecto. 

III.-Asistencia médico-sanitaria en los pueblos y aldeas 

El progreso científico, tan rápidamente efectuado en el 
campo de la Sanidad, tanto en su aspecto de asi~tencia médica 
wmo en la obra de la Profilaxis higiénica y de la Medicina 
preventiva, ha creado nuevas exigencias y necesidades y ha 
transformado, cada día más aceutuadamente, el carácter que 
ele antiguo denen teniendo estos servicios y hasta el del ejer
cicio de las profesiones sanitarias. 

Hasta no ha mucho se entendía que el servicio médico ofi
cial estaba cubierto para un pueblo con disponl"r de médico 
con su debida dotación presnpnestaria. Era la consecuencia 
del concepto de J1edicina individual que imperaba. Hoyes 
bien sábido que así no pueden nunca cubrirse las necesidades 
técnicas de la Asistencia. Hoy se ha impuesto en el mundo la 
Medicina de equipo, la Medicina de grupo, en la cual se 
estima como imprescindible la colaboración de varios elemen
tos médicos para llenar la importante función social que ha de 
realizarse. 

La legislación española, influida por este criterio, ha qne
rido hace tiempo iniciar semejante orientación. A tal efecto 
obligó a los Municipios mayores de 10.000 habitantes a crear 
nna plaza de Tocólogo. Le preocnpó, primero, este problema 
tan importante de la mujer embarazada y el deber de salvarla 
de los riesgos de un parto asistido por personal no competente. 
Pero éste es nn ~sólo aspecto del problema y además queda 
limitada en su eficacia a las poblaciones de más de 10.000 habi
tantes. Surge, evidentemente, la necesidad 'de ~mpliar estos 
servicios a eSl?ecialidades tan importantes como la Oftalmolo
gía, la Pediatna, la Otorrinolaringología, la Odontología y 
además el imperativo de conciencia de que no resten por más 
tiempo, sin tales auxilios, los habitantes del medio rural, que 
SOI1 precisamente el factor más importante de prodncción en la 
economía nacional y deben merecer el mismo trato y los mis
mos cuidados, al menos, que quienés habitan en pneblos o 
ciudades más popnlosas. 

Esta organización sería casi siempre imposible en los pne
bias de poco vecindario. Además, gravaría sus presupnestos 
sanitarios en mucho más de lo que vienen obligados por la 
Ley. Ello es, sin embargo, muy hacedero, con organizaciones 
mancomnnadas y con la denda eficiente del Estado. 

Los estudios realizados antes de trazar este Proyecto, de
muestran la posibilidad de llevar a cabo este enorme progreso 
con escasísimos sacrificios. Apenas se alzarían sensiblemente 
las consignaciones actnales, que no llegan, ni con mucho, a 
las obligadas por la Ley, y sin embargo, sería posible realizar 
la obra, dirigida por el Estado, pero regida y administrada pc>r 
los propios Municipios. 

Este tercer problema también ~es iniciado en el presente 
Proyecto. 

IV.--Situaclón de los sanitarios rurales 

No pnede hacerse Sanidad sin sanitarios. Ni en la forma 
ajustada al criterio actual, ni en la más avanzada y eficaz qUe 
proponemos cabe hacer obra verdadera sin la colaboracióri. 
entusiasta de médicos, farmacéuticos, practicantes, comadro
nas, funcionarios, en fin, que realizan una labor técnica cada 
día de más alta categoría y de la más merecida estimación. 

Hasta el momento presente, la única manifestación de la 
Sanidád en el medio rural, en el que viven más de doce millo
nes de ciudadanos que trabajan y luchan por el bien común, 
es, aparte la qne llevan a cabo los pocos Centros de Higiene 
rural, de nueva. creación, la actuación abnegada y a veces 
heroica de estos modestos profesionales, algnnos de los cnales 
triunfan despnés en grandes ciudades y a veces llegan a dar 
días de gloria a la Patria. Casi todas nuestras celebridades 
médicas-Cajal entre ellas-han comenzado su obra en aquel 
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medio. Y ha sido elogiada fuera de España la organización y 
la competencia de nuestros médicos rurales. 

Sin embargo, la vida de estos sufridos profesionales ha 
tiempo viene revistiendo caracteres de tragedia, y no pueden 
los Poderes públicos oir por más tiempo el clamor que en la 
calle, en la prensa y en el Parlamento, se levanta a impulsos 
de una justa indignación, ante los hechos frecuentemente ver
gonzosos ya veces lamentablemente sangrientos qne constitn
yen motivo bien legítimo de censura popnlar. 

El Parlamento unas veces, los Gobiernos otras, hau dictado 
disposiciones encaminadas a asegnrar el pago. de los haberes 
de los sanitarios titnlares y a procurarles medios de defensa 
contra las persecuciones y atropellos. Todo fué ineficaz. Los 
Ayuntamientos en gran número no cumplen sus obligaciones. 
Los sanitarios no cobran. En alguna provincia alcanza la deu
da a un millón de pesetas. En cambio, se suman por centena
res las reclamaciones qne llegan a la Subsecretaría de Sani
dad por arbitrariedades, por provisiones ileg-ales, por persecu
ciones injustas. 

Se estima preciso y urgente acabar con este estado de cosas 
que desmoraliza al funcionario y perjndica profundamente el 
interés sanitario del pais, ya que no pueden estos profesiona
les llenar sus fnnciones con aquella satisfacción interior que es 
garantía de eficacia, si no se les independiza y dig-nifica, garan
tizándoles el justo y puntual percibo de sus modestas dotacio
nes, que forzosamente tendrán que ser mejoradas a medida 
que se vaya plasmando la mejor ordenación económica que de 
estos servicios proponemos. 

Como consecnencia de los razonamientos aducidos, surgen 
los cnatro pnntos de vista fnndamentales siguientes: 1.0, debe 
de robnstecerse la organización sauitaria nacional con el 
desarrollo, por parte del Estado, de un Plan de Obras Urgen
tes, que nos saquen del lamentable atraso del momento actual; 
2. o, precisa establecer unas normas de colaboración entre el 
Estado, la Provincia y el Municipio, para una acción sanitaria 
eficaz; 3.0 , ha de iniciarse una orientación para perfeccionar 
los servicios de asistencia pública médico-sanitaria en el medio 
rural, y 4.°, debe resolverse la difícil situación presente de 
los sanitarios rurales. 

El primero de dichos objetivos se logra mediante nn Plan 
de Obras Sanitarias, ya en estudio por el Gobierno, y que éste 
seftalará él momento de su tramitación en las Cortes Las 
otras ideas cuida de desarrollarlas el presente Proyecto. 

En virtud de 10 expuesto, atendiendo a la trascendental 
importancia~ que la resolución de los problemas planteados 
tienen como sólido comienzo de una labor eficaz en servicio de 
la Sanidad pública; procurando, sin perjnicio de tan altos 
fines, que su consecución no altere el carácter de las funcio
nes tradicional~ente encomendadas a las Corporaciones pro
vinciales y municipales; cuidando, por úVimo, qne el nuevo 
sistema administrativo no grave tampoco las Haciendas loca
les, ni provinciales, en términos distintos a los de la actual 
legislación, ni suponga máquina burocrática alguna que pese 
sobre la economía del pneblo. 

El ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, que snscriba, 
de conformidad con la propuesta de la Subsecretaria de Sani
dad y Asistencia Pública y con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo Nacional de Sanidad, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cortes el siguiente proyecto 
de Ley de Bases, que tiende a resolver los problemas 
enunciados: 

BASE La A los fines trascendentales de la Sanidad Pública, 
y para la más perfecta organización y eficacia de los servicias 
sanitarios y benéfico-sanitarios, encomendados por las disposi
ciones vigentes a Diputaciones y Ayuntamientos, se creará en 
cada provincia un organismo administrativo qne se denomi
nará Mancomunidad de Mnnicipios de la Provincia. 

Dicho organismo obrará en función delegada del Ministerio 
dé Trabajo, Sanidad y Previsión, que asumirá la alta dirección 
técnica y administrativa:de los servicios a que afecta la pre
sente Ley. 

BASE 2.a Formarán parte integrante de dicha Mancomu-
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nidad, de modo obligatorio, la totalidad de los Municipios 
enela vados en el territorio de cada provincia, y uua rep'resen
tación de la Diputación provincial. 

Qaedarán exceptuados de dicha obligación. Madrid y las 
capitales mayores de 150.000 habitantes, siempre que sus ser
vicios sanitarios estén bien atendidos, a juicio de la Superio
ridad. Podl'án, siu embargo, pertenecer, a la Mancomunidad 
de Municipios de modo voluntario. En igual forma, se excep
tuarán las Diputaciones correspondientes a dichas provincias; 
en las que el Municipio de la capital se excluya. La exclusión 
deberá ser solicitada por dichas Corporacianes y concedida por 
el Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, a propuesta de 
la Subsecretaría de Sanidad y Asistencia Pública. 

BASE 3.a Los servicios sanitarios y benéfico-sanitarios a 
que se refiere la presente Ley regirán teniendo el carácter 
municipal, provincial o interprovincial que le reconocen las 
Leyes, Reglamentos y disposiciones vigentes, pero siempre 
en concepto de servicios complementarios de la acción sanita
ria- del Estado. 

La Sanidad será una función pública de colaboración regla
da de actividades municipales, provinciales y estatales, bajo la 
dirección técnica y admiuistrativa del Estado. 

Las Mancomunidades serán a un tiempo Juntas represen
tativas de los Municipios y Juntas delegadas del Estado en una 
labor de perfecta fusión de recursos económicos para la mayor 
eficacia de sus funciones, en servicio de los intereses de la 
Higiene y la Asistencia pública, como elementos integrantes 
de la Sanidad. 

BASE'4.a El Estado intensificará la acción suplementaria 
que viene realizando en el campo de la Sanidad pública, 
reorganizando los Establecimientos generales actuales para 
su mejor servicio y creando grandes Sanatorios, Dispensarios, 
Preventorios, Leproserí~~y Colo~ll.~.~~iqlliá_tricas, a sus 

13 

solas expensas, en un vasto Plan de Obras Sanitarias, que se 
presentará a lo aprobación del Parlamento. 

El Estado costeará, ?demás, todos lus gastos de dirección y 
servicios técnicos y administrativos en dichas Instituciones, 
correspondiendo sólo a Diputaciones y Municipios, según los 
"casos, el coste de las Estancias de los enfermos que envíen a 
aquéllas para su tratamiento. 

E,te régimen sérá organizado y regido por dichas Manco
munidades de Municipios y sus órganos representativos. 

BASE 5." La Mancomunidad de Mllllicipios de cada provin
cia, que ha de llevar a cabo tan importantes [ullciones, estafá 
dirigida por una Junta Administrativa que se compúndrá dd 
modo siguiente: 

Presidente: El Gobernador Civil. 
Vicepresidente: El Presidente de la Diputación pl-ovincial. 
Tesorero: El Delegado de Hacienda. 
Contador: El Alcalde de la Capital de la Provincia 
Secretario general: El Inspector Provincial de Sanidad. 
Secretario-Administrador: El] efe de la Sección de Admi-

nistración Local en la Delegación de Hacienda yen su defecto 
unJefe de Negociado. 

Serán Vocales de dicha Junta: 
Cinco Alcaldes, correspondientes a los pueblos de l.a,2. a, 

3.a, 4." y 5 a categorías (con arreglo a la clasifica~ión vigente 
de titulares) elegido por sorteo cada uno entre los de su 
categoría. _ 

En las proviucias en que no hubiera plazas de todas las 
categorías, se dnplicarían las de categoría superior, en consi
deración a ser mayores las aportaciones de sus 1\1 unicipios 
representados. 

Dos Alcaldes, libremente designados por elección en la 
que emitirán su voto todos los Alcaldes de la Provincia. 

Se añadirán:a dicha Junta, en caliJad de a<;esore, técnicos 

[s~e medicamento % totalmente 
absorbido por el 0'9anismo. e5~á. 
dotado deun poderdeflnicfo sic"l 

ro~!?jl~~~~t~ ud: ;r¡~~~d:r~e~· 
Sua efecbs &on aumC1nto del 

número eJe 91óbulos rojos '/ leu
cocitos de la san2re. 
Restablece la normalidad en 

las relaciones~uroló2icas. De. 
vUl2'lve ~ bienQstar, COn aU,me/} 
lé de apeHIo y de~arrollo de 
ruerzas-
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el Presidente del Colegio Oficial de Médicos y el Presidente 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos. 

La parte electiva de la Junta se renovará parcialmente 
cada bienio. Afectando la primera renovación a los Vocales 
1 °,3.° Y 5.° de los designados por sorteo y elLo de los elegi
dos por votación y la segunda renovación a los restantes. 

Las vacantes que se prod!1zcan por cesación en el cargo, 
ya por defunción, dimisión o destitución, serán cubiertas por 
quienes les sucedan en los mismos. 

BASE 6,a El Pleno de la Junta se reunirá necesariamente 
para la aprobación de los Presupuestos, para la designación de 
I"s delegados de que más tarde se habla y para la aceptación 
de todo proyecto de obras sanitarias. Celebrará sesiones por lo 
menos una vez al semestre, y siempre que el presidente le 
convoque, 

Para evitar las frecuentes reuniones del Pleno, se consti
tnirá del seno de la Junta unf.. Comisión Permanente que es
tará formada de la manera siguiente: el presidente, el vicepre
sidente, el tesorero, el contador, el secretario general y el 
secretario ,administrador. 

Esta Comisión resolverá todos los asuntos para los que 
preceptivamente no se exija la reunión del Pleno. 

Las reuniones de la Comisión Permanente serán, como 
mínimum, una vez al mes para fijar, al.menos, los descuentos 
que a propuesta del secretario deben ser hechos por los dele
gados de Hacienda, tesoreros de las Juntas, para el pago de 
los haberes del personal. El Pleno se reunirá una vez cada se
mestre, cuando lo convoque el presidente o cuando lo soliciten 
cinco de los miembros del mismo. 

BASE 7, a Constituirán los fondos de la Junta:, 
1.0 Las consignaciones presupuestarias correspondientes a 

las dotaciones de todos I0s sanitarios municipales de la Pro· 
vincia (médicos titulares, farmacéuticos titnlares, tocólogos, 
Practicantes, comadronas, etc) 

2 o Las cantidades correspondientes al tanto por ciento se
ñalado a cada Municipio para el sostenimiento de los Institutos 
Provinciales de Higiene. 

3.° La cantidad importe de la cnota de sostenimiento de los 
enfermos tuberculosos, leprosos y mentales, acogidos a peti
ción de las Diputaciones provinciales o Ayuntamientos en los 
Sanatorios, Preventorios, Leproserfas, Colonias psiquiátricas 
y otros Establecimientos construídos por el Estado con carácter 
interprovinciaL 

4,° Las consignaciones o dotaciones correspondientes a 
nuevos serviciús o ampliación de los actuales, que las necesi
dades benéfico-sanitarias exijan, siempre dentro del campo d~ 
las obligaciones precisadas en la legislación vigente. 

5,° Las cantidades importe de los auxilios convenidos por 
dichos Centros oficiales, con las Inspecciones Provinciales de 
San:dad, para la instalación, por cnenta del Estado, de Centros 
de Higiene Rural, Dispensarios y otros Establecimientos sani_ 
tarios, para cnbrir del1ciencias de los organismos locales o pro' 
vinciales 1 

6.0 Las cautidades qne para creación y sostenimiento de 
Instituciones o servicios de Pnericultura recaudan las Juntas 
Proviuciales de Protección de Menores, y que deberán ser 
destinadas por las Mancomunidades a obras de tal finalidad. 

7.° El 25 por 100 del papel de Pagos al Estado que se li
quida por los Inspectores provinciales de Sanidad, con sujeción 
a las normas marcadas en la disposición de 11 de marzo 
de 1931. 

BASE 8." Las Juntas Administrativas de las Mancomunida
des estarán facultadas para establecer conciertos para la pres
tación de servicios sanitarios y de transporte con la5 organiza:
ciones o(jciales de Asistencia Pública, y tendrán igualmente 
personalidad jurídica con plena capacidad legal para adquirir, 
por título oneroso y lucrati vo, reivindicar, poseer y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar contratos, contraer obligacio
ues de cualquier naturaleza y ejercitar acciones civiles, crimi
nales, administrativas o contencioso-administrati vas. 

, Igualmente podrán realizar edificaciones, organizar nuevos 
servicios distintos de los obligados o modificar los precepti vos 
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si hubiese en ello ventaja para el interés general, pero siem
pre, en estos y en los anteriores casos, con la previa aproba· 
ción de la Subsecretaría de Sanidad y Asistencia Pública. 

BASE 9.a En ,el último trimestre de cada ejercicio econó' 
mico, el inspector Provincial. de Sanidad, secretario de la 
junta, presentará al Pleno de la misma un proyecto de Presu
puesto para el siguiente ejercicio, en ,el que se consignarán 
todas las partidas correspondientes a las obligaciones anterior
mente señaladas. 

Dicho proyecto será discutido por la Junta Administrati va, 
la que introducirá las modificaciones que estime precisas, re
mitiéndolo después, por triplicado, al Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, qnien le prestará su aprobación, previo 
informe de la Subsecretaria de Sanidad y Asistencia Pública. 

BASE 10. En el proyecto de Presupuesto se discriminará la 
participación correspondiente a cada Ayuntamiento por las 
dotaciones de sus 'sanitarios, el tanto por ciento que le afe~te 
para el sostenimiento del Instituto Provincial de Higiene, y, 
aquellas cantidades que se estimen precisas en la obra de eo
laboración con las Diputaciones y con el Estado, en la'función 
que le encomienda el artículo 206 del Estatuto, de 'prevenir y 
tratar> las enfermedades transmisibles y, de momento, espe
cialmente, la tuberculosis, 

Asimismo se hará con otros conceptos cuando, una vez per
feccionada esta organización administratrativa, sea posible, 
con escaso sacrificio económico, mejorar los servicios de Asis· 
tencia pública general, ampliándolos a las especialidades más 
elementales. ' 

Los Ayuntamientos de menos de 15.000 habitantes se con· 
siderará que así tienen constituída la agrupación forzosa a que 
hace referencia los artículos 202 y 207 del Estatuto Municipal. 

En ningún caso estarán estos Ayuntamientos obligados a 
consignar ni a invertir en estas atenciones sanitarias cantidad 
mayor al5 por 100 de sus ingresos, según preceptúa como mí
nimum el artículo 200 del Estatuto Municipal vigente. 

BASE 11. Se determinará, igualmente, en e! Presupuesto 
la participación que corresponda a la Diputación provincial, 
con sujeción a los preceptos de! Estatnto provincial y en armo
nía con las obligaciones que le impone de cuidar y aislar a los 
leprosos, atender a los enfermos mentales y colaborar de modo 
intenso y eficaz en la lucha contra la tuberculosis. 

Como norma general debe entenderse: contribuir con la 
pensión de alimentación por los enfermos que envíe a las 
Colonias agrícolas psiquiátricas y a las leproserías nacionales 
levantadas en diversas regiones, y costear la cuota de soste' 
nimiento de los tuberculosos que se alojen para su tratamiento 
en los sanatorios construidos por el Estado. 

La Junta administrativa fijará la medida en que esta' obli
gación debe pesar sobre la Dipntación y aquella otra en que 
deban contribuir los Ayuntamientos en cumplimiento de los 
deberes: prevenir y tratar la tuberculosis, que el Estatuto 
municipal marca en su artículo 206. 

El inspector provincial de Sanidad contará, para redadar 
el, proyecto de Presupuesto, con las comunicaciones que men
sualmente recibirá de'los administradores de todos los sanato' 
rios, colonias psiquiátricas, leproserías y demás centros sani
tarios del Estado, en las que se hará relación de los enfermos 
de los distintos pueblos de la provincia acogidos en dichos esta. 
blecimientos, y la cuota ordinaria que en cada ej ercicio se 
señale como consecuencia de la labor administrativa que en 
los mismos se realice. 

BASE 12. El proyecto de presupuesto elevado por la Junta 
a la Superioridad, será aprobado por el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión. De los tres ejemplares enviados, uno 
quedará en poder de la Subsecretaría de Sanidad; otro volverá 
a poder del inspector provincial, jefe de todos los servicios, y 
el tercero se entregará al señor delegado de Hacienda, teso' 
rero de laJnnta administrativa, en quien el Estado delega la 
función recaudadora de estos fondos para la más absoluta 
garantía de eficacia "n dicha función. . 

En posesión el delegado de Hacienda del presupuesto aproo 
bado, en el que aparecerá perfectamente iseri minada la parti 
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cipación correspondiente a la Diputación provincial y a cada 
uno de los Ayuntamientos de la provincia, ordenará la reten· 
ción de las'cantidades precisas para las atenciones sanitarias, 
deduciéndolas de las que se hayan de abonar por el Estado del 
tanto por ciento de las contribuciones e impuestos cedidos por 
el mismo y recargos autorizados a favor de dichas corpora. 
ciones. 

Estas atenciones sanitarias se considerarán como de carác· 
ter preferente entre las preferentes y, en su consecuencia 
todas las cantidades que se recauden e ingresen en la Delega~ 
ción y que hayan de constituir después parte de la Hacienda 
provincial o municipal, tendrán, mientras permanezcan en el 
Tesoro, el carácter de depósito a disposición, en primer lugar, 
del Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión y. de los delega
dos de Hacienda en su representación, en tanto no hayan sido 
cubiertas dichas atenciones sanitarias. El mismo carácter de 
depósito tendrán los ingresos recaudados directamente por los 
Ayuntamientos, no obstante lo dicho en el artículo 264 del 
Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925. 

En cuanto a los débitos que pudieran producirse, se sujetará 
el procedimiento a 10 preceptuado en el artículo 7.° de la ley 
de Administración y Contabilidad del Estado de 1.0 de julio 
de 1911, en relación con el Estatuto de Recaudación, aprobado 
por real orden de 18 de diciembre de 1928, declarándose a las 
entidades deudoras como «directamente responsables», según 
determina el artículo 9.°, apartado F, en certificación expedida 
por la Junta Admillistrativa de la Mancomunidad de Muuici· 
pios, como delegado del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre· 
visión, cuya certificación tendrá la mismafuer~a ejecutiva que 
una sentencia judicial, en igual forma que las libradas por los 
interventores' y jefes de Administración, en cuauto a la cobran
za de rentas y créditos liquidados a favor de la Hacienda púo 
blica, siendo de aplicación todo lo dispuesto en el capítulo VI, 
artículos 128 y 129, apartado 9.°, el artículo 131 y los párrafos 
2.° y 3.° del artículo 138 del referido Estatuto. 

A los efectos oportunos se hace constar que dichas corpo' 
raciones deudoras y los respectivos presidentes, como ordena· 
dores de pagos, son responsables solidariamente con tcdos sus 
ingresos y bienes, conforme al artículo 142 del referido Esta· 
tuto de Recaudación, por haberse agotado sin resultado el 
período voluntario de pago. 

Por el Ministro de Hacienda se dictarán aquellas órdenes 
complementarias con reglas precisas a las oficinas provincia
les de Hacienda, a fin de asegurar la absoluta eficacia del pro
cedimiento determinado anteriormente, dada la importancia 
que ello' tiene para el Estado y el interés que ofrece para la 
Sanidad pública. 

Dichas disposiciones deberán ajustarse al espíritu de esta 
ley, que es, fundamentalmente, el de asegurar el manteni· 
miento de los enfermos acogidos en los establecimientos cen
trales o interprovinciales y garantizar por el Estado a los sani
tarios rurales el puntual percibo de sus haberes. 

BASE 13. Será igualmente función de dichas Juntas admi
nistrativas el pago inexcusahle de los débitos contraídos por 
los Ayuntamientos con sus sanitarios titulares. 

Para la mayor eficacia en el cumplimiento de estos deberes, 
los sanitarios interesados (médicos, farmacéuticos, etc.), pre
sentarán instancia al presidente de la Junta administrativa 
solicitando el abono de dichos débitos y especificando el con· 
cepto de los mismos. Dicha instancia será tramitada a los 
Ayuntamientos respectivos, a los sólos fiues de rectificación 
de errores, quienes la devolverán informada en el plazo impro· 
rr.ogable de quince días, castigándose severamente por las 
autoridades gubernativas toda negligencia en el cumplimiento 
de este deber. A la vista de dichos documentos, y previo estu
dio del presupuesto, se convocará ante la Permanente al aleaL 
de del Ayuntamiento causante de la reclamación y a los sani· 
tarios titulares interesados, concretáudose la fórmula mediante 
la cual pueda y deba atenderse el pago de los atrasos, habida 
cuenta de la cuantía de los mismos, la importancia del presu
puesto, las realizaciones de presupuestos anteriores y las posi· 
bilidades económicas del Municipio. Estas fórmulas se ajusta· 

rán a cada caso particular, sin otra norma general que la de 
saldar los débitos de un modo seguro y en el plazo más breve 
posible, determinándose las cantidades mensuales que a tal 
fin hayan de designarse. El presidente de la Junta remitirá a 
la Subsecretaría de Sanidad la propuesta de la fórmula acom· 
pañada de las protestas o recursos que contra la misma pudie· 
ran producirse para su aprobación definitiva. Uua vez la fór
mula aprobada por la Superioridad, pasará a poder del secre· 
tario para que éste iucluya en la relación mensual que entre· 
gue al tesorero las cautidades destinadas a este fin por cada 
uno de los Ayuntamientos morosos, a fin de que mensualmente 
sean retenid~s por el señor delegado de Hacienda las sumas 
couvenidas para el cumplimiento de esta obligación, en igual 
forma y con idénticas atribuciones a las determiuadas para 
los haberes corrientes en la base 12. 

BASE 14. Las Juntas Administrativas de las Mancomuui· 
dades de Municipios pondrán especial celo en el cumplimiento 
de los deberes que se le impouen en la presente Ley, en 
defensa de los trascendentales intereses de la Sanidad Pública 
y de los sanitarios que han de llevar a cabo tan importante 
función social, siendo personal y solidariamente responsables 
le la eficacia de esta gestión administrativa y de los perjuicios 
que por negligencia o cualquier otro motivo pudieran pro· 
ducirse. 

BASE 15. Todos los fondos obtenidos por las Delegaciones 
de Hacienda para la obra administrativa de la Manco'l1unidad 
de Municipios, serán depositados a nombre de la misma en las 
Sucursales del Banco de España. 

No podrán ser retirados fondos de dicha cueuta sin la 
firma del Presidente, Tesorero y Sec.1"etario· Adminisll'ad or 

Los pagos serán ordenados por el Presidente, pela siempre 
en estricta ejecnción del Presupuesto aprobado por el M inis· 
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión, en cuya delegación 
actúa, salvo Orden ministerial, ejerciendo por sí esta facuItad. 

BASE 16. De las sumas totales recaudadas se descontará 
un 1 pOr 100 que se pondrá a disposición de la Comisión Perma· 
nente de la Junta Administrativa, la que acordará libremente 
la cuantía de las gratificaciones que deban concederse a los 
funcionarios de Hacienda que con este motivo hayan aumen· 
tado fU labor y su responsabilidad o, en su defecto, al personal 
nombrado éxpresamente para tal gestión. 

BASE 17. Los sanitarios de la Provincia (médicos genera
les, tocólogos, farmacéuticos, practicantes, comadronas, etcé· 
tera), se pondrán de acuerdo para la designacióu de uno o JIlás 
Habilitados, quienes percibirán la cantidad global de las res· 
pectivas dotaciones consignadas para los mismos en los presu· 
puestos Municipales, haciendo una nómina general que será 
firmada por los interesados a la entrega de sus correspondien· 
tes haberes. 

El Presidente de la Mancomuuidad requerirá al Presidente 
de la Junta Provincial de Médicos Titulares y a los Presiden· 
tes de los Colegios Oficiales de las otras Profesiones, para qne 
éstos hagan la convocatoria de los interesados, elevando~ la 
oportuna acta, con la propuesta, para la designación de llabi· 
litado. 

BASE 18. Se mantiene la actual clasificación de plazas de 
Médicos Titulares, Inspectores Municipales de Sauidad. 

Se suprime, para los sucesivos Presupuestos, todas las asigo 
naciones o gratificaciones para reconocimiento de quintos, así 
como la indemnización por inspección municipal de Sanidad, 
etcétera. 

Para regularizar este aspecto del problema, y en compen
sación de las gratificaciones suprimidas, se establecen dotacio' 
nes definitivas y fijas, como únicos haberes a percibir por el 
médico, en la siguiente escala: 

1.a Categoría .........••.. 
2.a Categoría ....•.. , ... ,. 
3.a Categoría .......... , .. 
4. a Categoría .•...•.... ". 
5. a Categoría ............ . 

4.000 pesetas. 
3.500 
3.000 
2.500 
2.000 

Quedan suprimidas las consignaciones de 1.500 y 1.250 



pesetas, por e,timarlas excesivamente mezquinas para remu
nerar un trabajo profesional de tipo facultativo. 

Estas dotaciones comenzarán a regir desde primero de julio 
de 193-1, debiendo consignarse en los Presupuestos Municipa. 
les, pendientes todavía de aprobación por las Delegaciones. 

Se respetarán escrupulosamente todos los derechos adqui
ridos por aquel1o~ sanitarios titulares que son mejor remune
rados o tienen alcanzados de sus Ayuntamientos mejoras de 
cualquier orden no especificadas en esta disposición de carác
ter general. 

Los gobernadores ci viles cuidarán del exacto cumplimiento 
de estas prescripciones y los Delegados de Hacienda no apro
barán aquellos Presupuestos en los que no se hayan hecho las 
oportunas rectificaciones 

B.\Slc 19. Pur el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión se dictará un Reglamento de constitu<;ión y régimen deL 
Cuerpo de Médicos Titulares o de Asistencia Publica Nacio
nal, en el que se señalen, de un modo preciso, sus funciones, 
se determinen las normas para el ingreso, se precise la nueva 
forma de provisión de vacantes, se regule cnanto haga refe
rencia a traslados, licencias, permutas, suspensiones, destitu
ciones, jubilaciones, y, en suma, cuanto se estime conveniente 
a los fines de la más perfecta organización, en armonía con la 
importante función pública que constitnye su misión. 

Cr.idará espedalmente dicho Reglamento de evitar los 
múltiples casos de infracciones legales y persecuciones injus
tas en las que de continuo interviene actualmente la Admi
nistración Ce,ntral, estableciendo la única alzada contra cual
quier infracción ante las autoridades sanitarias, por la más: 
rápida tramitación de los recursos, y más perfecta interpre
tación de los hechos que los motiven. 

BASE 20 Pur los señores Inspectores de Farmacia de cada 
, Municipio se enviarán al Secretario de la Junta Administra

tiva ue la J\!hncomunidad de'Municipios, de la Provincia res
pectiva, las cuentas aprobadas por los respectivos Ayunta
mientos de los medicamentos suministrados por dkhos funcio
narios en períodos mensuales. 

La aprobación por el Ayuntamiento será garantía bastante 
a justi!icar la ,iusticia y necesidad de su abono por la Junta y 
ésta lo cfóctuará eu el mes siguiente de su recepción por la 
misma. 

Con respecto a los débitos por tal concepto, se seguirá, para 
la reclamación y percibo, el mismo procedimien.to marcado 
por los haberes en la Base 12. 

BASE 21. Tanto el personal técnico, como el administrativo 
y subalterno de íos Institutos Provinciales de Higiene, percibi
rán sus haberes por mediación del Habilitado nombrado, previo 
el oportuno libramiento expedido por el Ordenador de Pagos 
de la Junta Administrativa, extendiéndose para ello las nómi
nas en la forma habitual. 

Por igual mecanismo se librarán las cantidades del materia~ 
preciso para el funcionamiento del Instituto, a nombre del Di
rector del mismo. 

BASE 22. Los Administradores de Sanatorios, Leproserías, 
Colonias psiquiátricas, Preventorios y demás Establecimientos 
del Estado, enviarán, el día 20 de -cada mes, al inspector Pro
vincial, secretario de la J unta Administrativa de la Mancomu· 
nidad, nota detallada de las Estancias correspondientes a en
fermos enviados a los mismos por las mencionadas Juntas, para 
que figure en la certificación de obligaciones a satisfacer, que 
dicho secretario, con el visto bueno del presidente, entregará 
al señor delegado de Hacienda para que éste dé las órdenes 
oportunas a los fines especificados en las Bases 11.a y 12.a 

BASE 23. Las Delegaciones de Hacienda realizarán la ges
tión expresa qne en esta Ley se les eucomienda, en la forma 
conveniente a asegurar que del dia 1.0 al5 de cada mes puedan 
ser entregadas a los habilitados designados, las cantidades 
precisas para que éstos abonen los haberes devengados a todos 
los sanitarios de la provincia (médicos, farmacéuticos etc.), ya 
todo el personal técnico y subalterno de los Institutos Provin
ciales de Higiene. 

Igualmente, en las referidas fechas, deberán ser enviadas 

por las Juntas Administrativas a los administrádores de los 
Establecimientos del Estado (Sanatorios, Leproserías, etc.), las 
cantidades importe de las Estancias devengadas en los mismos 
por los enfermos enviados por dichas Juntas, o por las Diputa
ciones o Ayuntamientos en ella representados. 

BASE 24. Por el Ministerio, de Trabajo, Sanidad y Previ
sión se dictarán las normas a que en lo sucesivo deban ajus
tarse los ingresos de enfermos en dichos Establecimientos del 
Estado, y la intervención que en dichos ingresos deba corres-' 
ponder a las Juntas Administrativas Provinciales, para asegu' 
rar la eficacia de la función sanatorial y el más recto criterio 
en las admisiones. 

Igualmente, por dicho Ministerio, se concederá a dichas 
Juntas de las Mancomunidades de Municipios, un importante 
papel en la furición administrativa de los Estaplecimientos del 
Estado, a fin de que ésta sea constantemente intervenida y fis
calizada por las Mancomunidades o delegados especiales nom
brados por las mismas, en términos que permitan asegurar la 
más escrupulosa administración de dichos Establecimientos. 

BASE 25. Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán los Reglamentos, para la más eficaz ordenación de 
las actividades de los Institutos Provinciales de Higiene, cuya 
función no está tata vía reglamentada y es de urgente necesi
dad hacerlo. 

E&tos Reglamentos serán tres: el Reglamento de régimen 
administrativo, el RéglameDto de régimen técnico y el Regla
mento de Personal. 

BASE 26. Las Juntas Administrativas de las Mancomunida_ 
des de Municipios, una vez cumplidas las primeras finalidadcs 
fundamentales, concretamente señaladas en esta Ley, deberán 
elevar, en en un plazo de tres meses a la Subsecretaría de Sa 
nidad, un proyecto sobre la forma en que mejor podría Ilenarse
en los diversos Distritos de la Provincia, la función elementaí 
del servicio de Asistencia Médica, complementando el servicio 
general actual con el de las especialidades más indispensables 
en el medio rural. 

Este Proyecto será objeto de estudio por la Subsecretaría, 
la que propondrá la forma general en que este progreso pueda 
realizarse, y la medida en que el Estado pueda impulsarlo, 
orientarlo o favorecerlo, con conexiones posibles o con adecua
das subvenciones dentro de un Plan general de reorganización 
de la Asistencia Pública en el medio rural. 

Igualmente procurarán las Juntas, cuando sus posibilidades 
económicas lo permitan, extender los beneficios de los Institu_ 
tos de Higiene, creando Centros Sanitarios distritales en los 
que se atiendan debidamente los problemas de la 'Sanidad 
ruraL 

El Estado contribuirá a la constitución de estos Centros, en 
la forma que juzgue más eficaz, y los creará en ocasiones a SllS 

expensas, en los casos en que las necesidad es de su servicio 
así lo exijan. 

BASE 27. En el primer trimestre de cada año, los inspecto
res Provinciales de Sanidad elevarán a la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia Pública una Memoria en la que se espe
cifique la obra de la Junta en el año anterior, la labor de los 
Institutos de Higiene y la marcha general de los servicios sa
nitarios en la Provincia, exponiendo aquellas iniciativas que 
deban ser objeto del estudio de la Superioridad. 

Los secretarios-administradores enviarán, con la Memoria 
del inspector Provincial, una liquidación detallada del Presu

-puesto del año anterior, previamente aceptada por el Pleno, a 
fin de que le sea prestada la aprobación definitiva por la Sub
secretaría de Sanidad. 

BASE 28. Las Juntas Adminstrativas de las Mancomunida
des de Municipios, podrán intervenir por sí, o delegar esta 
función en uno de sus miembros, y aun en algunos de los al
caldes de la Provincia,. en la gestión administrativa de los Sa
natorios, Leproserías y demás Establecimientos de Estado, en 
donde se alojen y traten enfermos enviados por dichas Juntas, 
o por cualquiera de los Ayuntamientos de las Provincias. 

Esta función de investigación del régimen administrativo 
del Establecimiento, deberá traducirse siempre en una coma-



nicación a la Junta, en cuyo nombre se realice, debiendo 
constar en acta y ser además enviada inexcusablemente a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia Pública. 

Ningún Delegado podrá actuar por período de tiempo ma
yor de dos años, pudiendo, sin embargo, nuevamente ser desig
nado, después de cuatro años de no haber desempeñado dicha 
función inspectora. 

Por la Subsecretaría"de Sl,lnidad se hará mención honorífica 
de todo Delegado cuya intervención permita un mejor servicio 
con evidentes ventajas económicas en la vida administrativa 
de los Establecimientos Sanitarios del Estado 

BASE 29. La Dirección técnica y admi~istrativa de todos 
los servicios de Sanidad y Asistencia, regidos por las Juntas 
.provinciales, dependerá por entero del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y-Previsión, por el intermedio de la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia Pública. 

La gestión administrativa la realizarán las Juntas en fun
ción delegada del Ministerio. 

La Dirección técnica la ejercerá plenamente el Iuspector 
Provincial de Sanidad, como Delegado igualment¡! del Minis
terio y de la Subse"éretaría, siendo por ello, dicho Inspector, 

Jefe técnico de todos los servicios y Director nato de los Ins
titutos Provinciales de Higiene. 

El personal técnico y subalterno, 10 mismo de los sen-icios 
de asistencia, que de los Sanitarios, así como el correspondien
te en ambos órdenes a ¡os Institutos Provll1cialcs de Higiene, 
dependerá también de la Subsecretaría de Sanidad. por el 
intermedio de los Inspectores Provinciales. 

Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, se dic
tarán los Reglamentos oportnnos qne establezcan normas y 
señalen deberes y derechos de todos los funcionarios que for
men parte de los respectivos cuerpos. 

BASE 30. Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán todas las disposic"iones complementarias y aclara
torias que precisen para la más exacta ejecución de los precep
tos de esta Ley, quedaudo derogadas cuantas disposiciones se 
opougan a su cumplimiznto. 

Madrid 23 de Abril de 193<l.-El Ministro de Trabajo, Sani, 
dad y Previsión, Estadella. 

NOTA.-Este Proyecto ha sido votado favorablemente por 
las Cortes, y es ley. 

ATENEO DE PRACTICANTES 

El Ateneo de Practicantes de Madrid, creado bajo 
el aspecto de ampliación de conocimientos científicos, 

inaugurará el d~a LO de octubre próximo la Escuela de 
protección civil contra 'los efectos de la guerra quí
mica, en su nuevo local del Colegio oficial de Practican
tes de Madrid, Conde de Romanones, 10, esperando 
verse honrado en el expresado acto con la asistencia de 

los excelentísimos señores ministros de Instrucción pu

blica, Guerra y Trabajo y Sanidad, subsecretarios res

pectivos, generales inspectores del Ejército, director ge

neral de Sanidad y otras "Itas autoridades militares y 

académicas. 
El expresado curso, patrocinado por esta institución, 

será dirigido por el comandante médico de Sanidad mili

tar, doctor Pérez Feito, con la colaboración de los siguien. 
tes doctores: Sicilia, de la 'Beneficencia provincial de 

Madrid; Ortega Lechuga, capitán médico y radiólogo 
militar; Piga, catedrático de :\1edicina legal; Bias Alvarez, 

catedrático; Aznar, catedrático; Fernán Pérez, publicista, 

y los señores PelegrÍ Romero, teniente de Ingenieros; 

Sierra, capitán de Artillería; Fernández BacoreIl, Practi
cante de Medicina y comandante de Infantería; Gavira 

Martín, oficial de Infantería de Marina, y Picarzo Már

quez, Practicante de Medicina. 
Este curso será el 'primero de la serie de los que con

tinuamente han de establecerse, a fin de imponer a las 

clases sanitarias en su aspecto técnico y a la poblaci6n 

civil en general, como colaboradora en estas campañas 
de índole defensiva, dado el carácter soci610go, moral y 

humanitario de las enseñanzas que han de recibir. 

CONDICIONES GENERALES 

r.a El curso dará comienzo el día L° de octubre pr6-

ximo, a las siete de la tarde, y terminará. el 30 de no

viembre. 

2." La matrícula es gratuita, pudier,do los que desec>n 

realizar el curso, dirigirse por escrito al señor jéfe de 

estudios de esta Escuela, don Vicente Pelegrí l~omel'(), 
admitiéndose las inscripciones hasta el día 20 de sep

tiembre, en el local de este Ateneo. 
3." Un certificado de aptitud será librado oficialmenle, 

previo examen de los solicitantes. 

4.a Se gestionan conferencias divulgadoras a cargo 
de los doctores don Tomás Maestre Pérez, director de la 

Escuela de Medicina legal; don Inicial Barahona, cate

drático de Medicina legal y toxicología de la Universidad 
Central; ¡1,octor Ferdández Martos, teniente coronel direc

tor de la Academia de Sanidad militar; comandante mé

dico profesor de la Escuela Superior de Guerra, doctor 
I{amos de MoHns, y don ]u,ln Izquierdo, tenienle coronel 

de la 2." Secci6n del Laboratorio central del Ejército. 

S.a Se organizan excursiones a la Fábrica nacional de 

Productos químicos (San Martín ,de la Vega) y centros 

docentes militares (con carácter de fraternización). 

6." El curdO se completará con visita~ demoslrativas, 
bajo el aspecto técnico, a la Escuela de Medicina legal, 

Institutos de Higiene militar y provincial de Sanidad y 
otras dependencias sanitarias cuya asistencia se ha de

mandado. 
Por el Ateneo de Practicantes, el secretario, Jesús 

Picarzo Márquez.-V.o B.o,-El presidente, Luís TráPaga 
Sánchez Bravo. 

Rogamos a los señores Médicos, 
Practicantes y lectores en gene
ral, favorezcan en lo posible a 
los anunciantes de esta Revista en 
justa reciprocidad al favor que 
nos di spensan. 



lB 

TOMA DE POSESiÓN 

Ha tomado posesión del importante cargo de jefe de 
la Sección Provincial de Administración Local, nuestro 
querido paisano y excelente amigo don Luis Esparra
guera Conde. 

El Eeñor Esparraguera, que ha desempeñado durante 
ocho años la Intervención del Ayuntamiento de Ciudad 
I~eal, doncle de su gestión ha que dacio imborrable re
cuerdo, llega a este elevado puesto por méritos propios, 
y esperamos de su actividad y competencia una actuac 

ción provechosa en beneficio de la Administración local 
de la provincia. 

Nuestra efusiva felicitación y nuestl"O reconocimiento 
por la atención con nosotros guardada al comunicarnos 
su nombramiento. 

REVÁLIDA 

Han aprobado la reválida del profesional del Magis
terio las señoritas Ana y Matilde Blanco, y el Practicante 
clan Angel P6rcz, hermano de nuestro querido director 
don Pedro. 

Nuestra felicitación a tan queridos compañeros y fa
miliares, deseando al nuevo maestro nacional toda clase 
de 6xitos pedagógicos. 

CAMBIO DE PROPIEDAD 

La razón social RodrígLlez y Compañía (Uni6n de 
Obrel"Os de Arles Grálicas), casa donde se edita nuestro 
peri6dico, ha sido traspasada a nuestro huen amigo, hasta 
1;1 fecha encargado de tan importante imprenta, don Fe
lipe Aldaraví, el que para los asuntos comerciales tomará 
el nombre de Sucesor de Rodríguez. 

Felicitamos al amigo Aldaravi por este motivo, de
seándole prosperidades y grandes beneficios. 

DE VIAJE 

En uso de licer.cia ha marchado al Norte, el distin
guido profesor de la Escuela Cenlral de Gimnasia, co
,mandante médico, don Manuel Domínguez. 

_ Tambi6n ha marchado a Murcia y Melil1a, resp.edl~ 
vamente, a pasar las vacaciones veraniegas, nuestro que
rido compañero don Pedro Aranda, Practicante militar 

<~ PRAcTtCANTE TOLEoANÓ» 

con destino en la mencionada Escuela Central de Gim~' 
nasia. 

-Igualmente marchó a Avila y Valladolid, nuestro 
querido compañero don Julián Romero; Practicante del 
ej ércilo con destino en la Academia milibr de esta 
capital. 

1\ tan distinguidos amigos les deseamos feliz viaje y 
estancia en sus respectivas residencias. 

N U E V O GOBERNADOR 
CIVIL DE LA PROVINCIA 

En virtud de Decreto fecha 27 del pasado, se ha po
sesionado del (~levado cargo de Gobernador civil de esta 
provincia, don José Morlesín Mendoza. 

Reconocidos a la fina atenci6n del nuevo Gobernador 
civil al participamos su toma de posesión, ofrecémosle 
nuestra consideración más distinguida, deseándole gran· 
des aciertos en su elevado cargo. ' 

. VISITAS 

Hemos tenido el gusto de saludar en nuestro domici
lio social a los queridos compañeros don Baldomero de 
l:.lios, titUlar de Torre de Esteban Hambrán; don Daniel 
Martín Cúéllar, de Mascaraque; don Jer6nimo Morcillo y 
don JlIlián Martín, de Navahermosa; don Victoriano Con
dado, con ejercicio en Orgaz; don José Momp6, titlllar 
de Gálvez; don Daniel Martín, titular de :\1ejorada, y don 
Francisco Llop, con destino en la Fábrica de Aslam, 
de Villaluenga de la Sagra. 

A todos muy reconocidos por su atención. 

ENHORABUENA 

Ha sido nombrado Practicante del Dispensario Anti
tuberculoso de esta €apital, nuestro estimac)o compañero 
don Pedro Muñoz . 

. Felicitamos al querido compañero por su nuevo cargo, 
deseándole grandes éxitos profesionales en el mismo. 

TOLEDO 
Establecimiento tipográfico de Sucesor de Rodrlguez 

Santo Tomé, 11.-Teléfono 31 

FARMACIA DE DO,N ALBERTO MARTIN 
Gran Centro de específicos nacionales y extranjeros, Aguas minerales, Sueros 
medicinales de todas clases, Vacunas, Tópicos, Depósito del Laboratorio 

- Arrans y existencias de todo cuanto fabrica la casa Lukol. 

TOH.NI~¡{IAB, ;16 Y 1~.-Tr-cLÉF. 150- TOLEDO 
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